
ACUERDO No. O49

(30 de agosto de 2022)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA AD'C'ON EN EL PRESUPUESTO DE
,/VGRESOS Y GASTOS DE FUIVCIONAMIENTO E INVERSION DE LA

CORPORAC'ÓN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS,
FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROPIOS RAPE, PARA LA V//GENdA

FtscAL 2022"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SA^/TAIVDER CAS, en ejercic¡o de las facultades legates y estatutar¡as,

espec¡almente las conferidas en el Añiculo 27 de la Ley gg de 1993, el Estatuto
Presupuestal de la Corporac¡ón y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 99 de 1993 en su añ¡culo 23 def¡nió la naturaleza jur¡díca de las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, dotándolas de autonomía administrat¡va
y f¡nanc¡era, y establec¡ó en su aftículo 27 las func¡ones del Consejo D¡rect¡vo,
dentro de las cuales está la facuftad de aprobar el plan general de act¡v¡dades y
el presupuesto anual de ¡nvers¡ones.

2. Que la coñe const¡tuc¡onal atend¡endo las diferentes c/ases de recursos que

tienen las Co¡poraciones y en aras de no vulnerar el núcleo esenc¡al de la
autonomía que la Const¡tuc¡ón reconoc¡ó a esta clase de ent¡dades, h¡zo la
sigu¡ente dist¡nc¡ón: En relac¡ón con /os recursos proven¡entes de la Nac¡ón,
resulta procedente la aplicac¡ón de las normas del Estatuto Orgáníco de
Presupuesto, de conformidad con el añiculo 4 del decreto 111 de 1996, pero
esta apl¡cación no se ext¡ende a /os recursos propios de las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el
añiculo317 de la Constitución.

Que, en v¡ñud de Io anter¡or, conesponde a los Consejos Direct¡vos aprobar los
presupuestos de ¡ngresos y gasfos de foma exclus¡va, cuando /os ,ngresos
presupuestados sean proven¡entes de los recursos propios con los que la ley ha
dotado las Corporaciones.

Que med¡ante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo D¡rect¡vo aprobó
el plan de Acción para el periodo 2020-2023 "Mejor conectados Amb¡entalmente"

Que med¡ante Acuerdo 030 del 29 de noviembre de 2021 el Consejo Direct¡vo
aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la Corponc¡ón Autónoma
Reg¡onal de Santander -Cas, f¡nanc¡ados con recursos prop¡os RAPE y se
adoptaron los recursos as¡gnados en la ley del presupuesto general de la Nac¡ón
para la vigenc¡a f¡scal del l"de enero al 31 de d¡c¡embre de 2022", el cual ha
sido mod¡f¡cado por /os s,gur'enfes Acuerdos: No 038 del 11 de marzo, 043 del
17 de mayo, No 046 del 27 de jul¡o y el No 048 del 08 de agosto de 2022.4
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6. Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento ¡ntemo parc el

manejo presupuestal de /os recursos prop¡os de la CoLporac¡ón Autónoma

Reg¡onal de Santander- CAS.

7. Que en el caoítulo 5 del acuerdo 303 de 2016. el añ¡culo 12 'Mod¡f¡cac¡ones al

Presupuesto", establece que cuando ta mod¡f¡cac¡ón afecte el presupuesto de

func¡onam¡ento e lnvers¡ón, se requer¡rá del concepto favorable de la

subdirecc¡ón adm¡n¡strat¡va y f¡nanc¡en, así como de la subd¡recc¡ón de

Planeac¡ón y Ordenamiento Amb¡ental respect¡vamente De ¡gual foma, el

a¡liculo 13 establec¡ó que las mod¡f¡cac¡ones al presupuesto, deberán ser

aprobadas por el Conseio D¡rect¡vo de la corporac¡ón, s¡ estas afectan el n¡vel

de agregac¡ón de las aprop¡aciones conten¡clas en el acuerdo por el cual se

exp¡de el presupuesto para Ia v¡genc¡a f¡scal.

Que la Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡era (Subd¡rector, Tesorera y Jefe

de Presupuesto) de ta corponción Autónoma Reg¡onal de Santander Cas,

ceñif¡có el día 18 de agosfo de 2022, que según eiecuc¡ón presupuestal de

¡ngresos de fecha 18 de agosto de 2022, que refleia la ¡nformaciÓn f¡nanc¡era de
la Corporacíón, ex¡ste un superáv¡t por mayor recaudo de la v¡gencia 2022, en

los rubrcs presupuesfales así:

I <onta(tenot.1¡)(ar.9ov.(o & l¡re¡ arntlita ol I0alr,í60a 2¿
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1 IT{GRESOS 1,659.394,125,00

1.611.611,231 ,00

1.1.02 t/vcaEsos rvo rarBUr¡R os 1.611.611.231,00

1.1.02.01 1.$7.456.031,00

1.1.02.01.005 Contr¡b@¡ons diversás 1.3i7.856.031,00

1.1.02.01.005.U Contibuc¡ón seclot elécbico 1.337.856.031,00

1,',02.01.005.U.01
Contibuc¡ón se.tú elértlco - Gene€.lores ele eñeryla

1.337.856.031,00

11.02.01.00564.01.03 1.337.856.031 ,00

1,1,02.02 Tasas v derechos aehnin¡stat¡ws 257.399.982,00

1.1.02 02 015 Ce I i¡i c ac¡ one s y con sl ar'ci a s

1.1.02.02.036 Evaluac¡ón .h licencias y trámíles añb¡éntales 92.317.129,00

1.14202.036.01 Evaluación de l¡cencias v tránttes anb¡e¡tates 77 037.607.00

1.1.02 02 036 02
Evaluac¡ón de licencias y ¡ráBiles ámb¡erl¿les vig€ncras

15 279 522 o0

1.1.02.02.037 Seguiñiento a ücenc¡as y t7á''ltes anb¡eñtates 80.87r.514,00

11.02.02.037.01 segunen¡o a tiercias y trá!!!9: 1L!Eü|?E' 58.078 990,00

1 1 02.02.037.02 Segu¡niénto a licencias y lñnilos anbie.lales v¡gertds
22.798.524,00

1.1.02.02.055 rasa not ¿t uso del adua 32.219.950,1n

1 .1 .02 02.055 01 Íasa pot el usa del agúa 32 219 950.00

1.1.02.02.088 51.585.315,@

1.1420208801 51.585 315.00

1.1.02.03 Multas, sánc/ores é /¡téréses de ,nora 9.562.559,00

1 1.02.03.002 9.562 559,00

11020300201 lnlet e ses f¿sa Relr¡búl¡va 9 562 559.00

1.1.02.05 Venla .le blenes v sañlc¡os 9.422,659,00

1 ,1.02.05.001 Ventas d. establ.cimlenlos de ñorc¿do L422.659,00
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1.1 02 45.A01 09 SeN¡cios para la comun¡dad, s@tales y pe6ora/es

Recu¡sos de cep¡tet 4,753.194,00
1,2.05

1.2.05,02

Rendiñ¡entos t¡ nan.¡ercs 4.753.191,00
Depós¡tos

1.2.05,02.02 hn sfercnc ia Sec¡ot E¡éctri co 17.697.21100
1 2 05 02 0201

17.697.214,A0
1.2 A5.A2.U

23.681 325 00
1.2 05 02 05 fasa pot Usa det Agua 1.246 384,00
1 2 05.02.06 rasa por Evatua.óo Anbentat 3i4 774,0A

1.2 05 02 A8 342 196,00
1 2 05.0214 64 831,AA

1.2.454212 Cé dift Bdane s y Cans¡ and¿ s

9. Que, a su vez, el Subd¡rector de Admin¡strat¡vo y Fínanc¡ero, de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Sanfander CAS, con el objeto de d¡str¡bu¡r el superáv¡t
por mayor recaudo de la v¡genc¡a 2022, financ¡ero a ad¡c¡onar, proced¡ó
med¡ante ced¡ficac¡ón de fecha 19 de agosto de 2022, a determ¡nar las
necesldades presupuesfa/es específicamente en materia de qasros oe
Func¡onamienlo de ta ent¡dad. recomendando efectuar la adiciói de estos
recursos al presupuesto de func¡onam¡ento de la v¡gencía 2022 por la suma de
CUATROSCIENTOS SEIE/VIA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA
Y SE'S MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE
($473.586.134,00,00), dest¡nando de confoLmidad con et añiculo 24 de la tey
344 de 1996, /os recursos que conesponden a las Transferenc¡as al Fondo de
Compensac¡ón Amb¡ental, respectando su dest¡nac¡ón específ¡ca, As¡ :

RUBRO
PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN FUENTE DE FINANCIACION

coaGa
cPc

DANE

2 47 i.5A6. I i1,00
2 473.586.134.00

2.1 473.s86.1U,00
A.lqu¡s¡ción de b¡enes y

172.091,368,00

2.1.2.02
A.lq u i si c I o n e s <l ¡ ¡e ren te s.te

172.091.368,00

2.1.2.02.02 Adqu¡ s¡c ión cle sgtuic los 172.091.368,00

21 2 02 02 048

Seru,¿¡os presládos € /as
enqresas Y setu¡cios de

RECURSOS PFOPIOS IRAPE) 83990 1 72 091 .36A,A0

2.1.8

Gastos pof fn¡uaos, rasa5
conl¡ibuc¡on es, multa s,
sa¡c,ores e irtereses de

301.494.766,00

2.1.8.4 301.494.766.00

21 L4413
Contdbuc¡ón Fondo de
Conpensac¡ón Anbbnlal RECURSOS PROPIOS'RÁPE) 341.494.766,00

10.Que Ia Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento ten¡tor¡al, con el objeto de
d¡str¡bu¡r el superáv¡t por mayor recaudo de la v¡genc¡a 2022, a ad¡c¡onar,
proced¡ó med¡ante ceñ¡ficacíón de fecha 19 de agosto de 2022, a determ¡nar las
neces¡dades presupuestales específ¡camente en mater¡a de invers¡ón amb¡ental,
con el propósíto de foñalecer la ejecuc¡ón las acc¡ones operctívas y m¡s¡onales
de la entidad, en aras de cumpl¡r los objet¡vos establec¡dos en el Plan de Acc¡ón
¡nst¡tucional denom¡nado "Mejor Conectados ambientalmente", s¡n que esto de,
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lugar a mod¡f¡car tas metas ya establec¡das en el PAC; recomendando efectuar

ta" ad¡c¡ón al presupuesto de ¡nvers¡ón de la v¡genc¡a 20??-1":11*!:1,* y::
érNro oénrul¡a Y ctNco MtLLoNEs ocHoctEN¡os ocHo MtL

DOSCTEMOS NOVENTA v U/v PESOS MCTE ($ 1'185'808'291'00)'

resoectando su dest¡nac¡ón especif¡ca as¡:

RUBRO PRESWUESÍAL D€SCFiPCroÍV
FUE¡IÍE DE

coüGo
CPC

DANE

3 rotaL ¡¡vvERsloN 1.185.808.291,00

sEcroR
AMBIENTE 1.185.808.291,00

32.3m1

FORIALECIMIENIO
DEL DESEMPEÑO
AMAIENIAL DE
LOS SECTOR€S
PRODUCfNOS 6i0,117.063,00

32.3201.320102 630.117.063,00

32.3201.320102.2.3,2 630.147,063,00

3 2. 3 20 1, 3 201 02. 2. 3. 2, 0 2, 630.147.063,00

32-32ü. 3m1 02.2. 3, 2.02.02 6m.117.063,00

3 2.3 20 1 -320 | 02, 2, 3. 2. 02. 0 2, 00 L 630,117.063,00

32 3201 .32UA2 2 3 2.02 02.008.A1.83931 1: 32 t2 TES 83931 69.488927,00

32.3201 320102.2.3.2 02 02 408.06 83931 12 3212 fES 83931 60 658.136,00

32 3201 .320102.2 3 2 02 02.008 1 5 83990 123207H|DRO 83990 500 00a.000,00

32,3202

3202-
CONSERVACION DE
LA BIODIVERSIDAD
Y SUS SERy'CIOS
EcosrstÉn cos 69.758,95t0t

32.3202.320202

320202-

69,758.955,00

32.3202.320202.2.3,2 69.754.955,00

F.
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32,i202.320m223.2.02

32 3m2320m2,2. 3. 2.02.02
69.758,955,00

3 Z 3 m 2. 3 m 2m2 3. 2. O 2.02. OO L
307.976,00

32 3202.320202.2.3.2 02.02 008.01 86140
1.2.3.216 TASA
FORESTAL 86141 307 976,00

32. 3 20 2. 3m 20ZZ 3 -Z 02.0 2. 009

SERI¿C'OS PAR¡
LA COUUNIDAD,
socra¿€s y
P€RSOIVALES 69.150.979,00

32 3202.i20202.2 3 2 02.02.009 01 .96422 | 2 i 2.07 HTDRO 9U22 67 777.662,A0

32. 3202 320202.2. 3. 2.02. 02. 009 02.96422 1.2 32.15TUA 9U22 1.673 317.00

32.3203

320X GES?ON
INIEoa;,'L DEL
RECURSO
HIDRICO. 485.902.273,00

32.3203.320303

320m3 -

445.902.273,00

32.32ü.3m38.2.3.2 445,902.273,00

3 2. 3 20 3. 3 20 30 3. 2. 3. 2.02 445.902.273,00

32, 3203, 320XO3.2. 3.2,m,02 485.902.273.00

i2.3203. 320 N3. 2. i.2.02.02.008. 109.555.9U,00

32 3203. 320303. 2. 3 2. 02.02. 00A 01. A3990 12.3.2.07 HTDRO 43990 3At t09 610 00

32.3203 320303 2 3 2.02.02 0A8.10 85970 1232.15TU4 85970 28 446 384,00
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32 320 3. 320 303. 2. 3. 2 02. 02. 009

1.2.3210
76 346 279,00

32 3203.320303 2 3.2 02.02 009 01 941 10

1 1 . Que ta Secretaña Generat ceft¡fícó el día 22 de agosto de 2022' que el proyecto

de acuerdo "por el cual se aprueba una ad¡c¡ón en el presupuesto de ingresos y

gastos de func¡onamíento e ¡nvers¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
-Santander 

-CAS, financ¡ados con recursos prop¡os rape pam la v¡genc¡a f¡scal

2022", se ajusla al ordenam¡ento juridico vigente en materia de Presupuesto

Públ¡co e ¡g;almente al manual de presupuesto que rige esta área al inter¡or de

la Corporac¡ón.

12. Que en v¡ñud de lo anterior es procedente ad¡c¡onar el presupuesto de 
''gresos

y gasfos de func¡onam¡ento e ¡nvers¡ón financiados con recutsos prop¡os de la

vigencia fiscal 2022, la suma de MtL SE//SdENTOS CINCUENÍA Y NUEVE

MiLLoNEs rREscrENros NaVENTA Y cLlATRo MtL cuÁrRosctE vTos
vEtNTtctNco PEsos MCTE ($1.6s9.394.425,00).

13,Que. con base en lo anter¡ormente expuesto.

ACUERDA
ART/ICULO PRTMERO: Aprobar Ia ad¡c¡ón al presupuesto de ingresos de la

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, f¡NANCiAdOS

con Recursos prop¡os de Ia v¡genc¡a f¡scal 2022 la suma de MIL SE SCTE/VIOS

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESC'E'ITOS /VOVENTA Y CUATRO MIL
OUATROSCIENTOS VEINTiCINCO PESOS MCTE ($1.659.394.425'00)' así :

1 tflGaEsos 1,659.3 .125,00

1.614.U1,2il,00

1.1.02 ,¡VGRESOS'VO IR'BUTAF'OS 1.614.611.231,00

1.1.02.01 1.337.856.031,00

1.1.02.01.005 Cüt.ibu.iones d¡vercas 1.337.8s6.031,00

1.1.02.01.005.U C ont d b u cl ón sector e | é cti co 1.337.856.031,00

1.1.02.01.005.61.01
Conttibuc¡ón sectot eléctttco - Geneftdorcs .te one¡s¡a

1.337.A56.031,00

1.1.02.01.005.U.01 03 I 337 856 031 ,00

1.1.02.02 fasas v clercchos a.hnin¡stñtívos 257.X99.982,00

1.1.02 02 015 Ce d tfcaco n e s y @ n sl a nc ia s 400.074,00

1.1.02.02.036 Evaluac¡ó¡ .le üc¿ncias v trámites añb¡entalés 92,317.129,00

1.1.42.02.036.01 Evaluación de licenc¡as v trénites anb¡éntates 77 037 607,00

1.1.02.02.036.02
Evalue¡ón .le lÉencÉs y táni¡as añb¡enlales V¡genctas

15279.522.00

| .1.02.02.03, a li.eí.ias v lráñites amb¡entates 40,4f7,511,00
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Ad¡c¡ón al presupuesto de Gasfos de
\UNC¡ONAM¡EN\O dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
- CAS f¡nanc¡ados con recursos prop¡os de la vigenc¡a fiscal 2022 ta suma de
CUATROSCIENTOS SETE/VIA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y
sEls MIL ctENTo TRETNTA y CUATRO qESOS MCTE ($473.s86.134,00,00),
dest¡nando de conform¡dad con el añiculo 24 de la ley 344 de 1996, /os recursos
que corresponden a las Transferenc¡as al Fondo de Compensación Amb¡ental,
Así:

1 1 02 02 037.A1 a hcencias v lrán¡fes añbiéntatcs

1.1 02 42.437 q2 Segumtenlo a tberc¡as y tráñ¡tes ambentates Vigenclas

22 798.524.00
1.1.02.02.055 Tasa pot el uso.ret asua 32.219,950,00
1 102 02 455.01 Tasa por et úso det agú¿ 32 219.95000
1.1.02.02.0A8

51.585,315,00
1 1.02 A2 A88.01

51.545.315,00
1.1.02.03 Muftas, sanciones e inte¡eses.te moá 9.582.559,tú
tta2a3002 I 562 559,0A
1 | 02 0i 042.41 /nlereses I¿e Re¡rDut va 9 562.559,00
1.1.02.05 Venta cle b¡enes y setuic¡os 9.822.659,00

1.1.02.05.001 ventas clo eslablecim¡ütos cte me.ca.lo 9.822.659,00

1 1 02.05001 A9 Savicas para la conuñ¡.kd, soc¡ates y personabs

9 422 ó59 00

Recurcos de cap¡tal 1t4,753.191,00

1.2.05 R e n d i m ¡ e n I os f i n a n.¡ e.os ,t4.753.194,00

1,2.05.02 Depós¡los

1,2,05.Q2.02 ra n s¡e r e n c ¡ a S ec tor Et écU co 17.697,21400

1 2 05 02 42.41 17.697.214,00

12050204 23 681 325,A0

12050205 Iasa par Usa dei Aaua 1 246.i84 0A

1.2 A5 A2 06 Tasa por Evaluac¡ón Anbiental 334 774 00

1 2 05.02.48 342196,00

1 2 050210 64 8J1.00

1.2.05.0212 Q e d íicacbne s v C o n s lanc ¡ a s 1.386 470,00

RUARO
PRESUPUESTAL

DEscRtPctó FUENTE DE HNANCIACION
coDIao

cPc
DANE

2 173,586,1U,00

2 473.546.134,00

4fi.586.1U,00

2.t.2
A<lquitción de b¡enes y

172.091.368,00

2.1.2.02
A clq u i s¡ c i o n 4.lite rc nt e s.le

172.091,368,00

2.1.2.02.02 Adsui lición de sery lc ios 172.091.368.00

21 2 A2 A2.A08

Serv'c'bs p,€slados á /ás
enprcsas y seNrctos de

RECU RSOS PROPI OS IRAPE I 83990 172 091 368 0A

2.1.8

Gásaos po¡ lr,bulos, lásás,
cont¡buc¡ones, ñullas,
sátc¡o¡es e ¡rl€.eses de

301 .194.766,00

2.1.4.01 301 .1U.766.00

218U.13
Contr¡buc¡óñ - Fondo .te
Co ñ p e n sació n A n b¡ e nt a I RECURSOS PROPIOS 301 494 766,00

@ .nr.¡1ov.,o @,unt.,,t"uo,,or.nnu.,o t! L r.J (r¡tui ¿ 0t 8001l}¡:r01



ARTICULO ÍERCERO: Aprobar la adición al Presupuesto de Gasfos de /nversiÓn

JE IA CORPORACIÓN IúTÓI'IOUE AEGIONAL DE SANTANDER - CAS

f¡nanc¡ados con recursos prop¡os de la v¡genc¡a f¡scal 2022 la suma de MIL

CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL

DOSCTE TTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($ 1'185'808'291'00) as¡:

RUBRO PRESUPUES¡AL DESCRIPcloil
FUENTE DE

coaGo
cPc

DANE

TOTAL INVERSION 1.185.808.291 ,00

32

sEc¡oR
AMBIENTE 1-185.808.291,00

32.3201

FOR¡ALECIM]ENTO
DEL DESEMPEÑO
AMBIENIAL DE
tos sEcroREs
PRODUCTIVOS 630.147.063.00

32.3201.i20102 630.147.043,00

32.3201.320102,2,3.2 630.147,063,(N

3 2. 32U. 3m1 02.2. 3. 2.02. 630.147.063,00

32. 3201, i201 02.2. 3.2.02.02 630.117.06i,00

32 3201. i201 m.2. 3. 2.02.02.0U. 630.147.063,00
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32.3202.A0202 2 3 2 02 02 @E 01 .86140
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ARTICULO CUARTO: Forma pañe ¡ntegral del presente Acuerdo, la ceñ¡f¡cac¡ón
de supenáv¡t exped¡da por la Subd¡rección Adm¡n¡stmt¡va y F¡nanc¡era (Subd¡rectot
Tesorera y Jefe de Presupuesq de b CAS, Concepto Favorable de ad¡c¡ón de
recursos de Funcionam¡ento exped¡da por el Subd¡rector Admin¡strat¡vo y
Financ¡ero, concepto favorable para la ad¡ción de recursos de superáv¡t por mayor
recaudo de la v¡genc¡a 2022, expedida por la Subd¡recc¡ón de planeación y
Ordenam¡ento Amb¡ental y Ce¡t¡ficac¡ón de la Secretaia General de la Co¡porac¡ón
Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobac¡ón

COMUN'QUESE Y CUMPLASE

Pres¡dente del Consejo Directivo - CAS

Dado en San G¡l a los

S ERA'ESTO REYES MONSALVE
General - CAS
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San Gil, agosto 19 de 2022 
 

CONCEPTO DE VIABILIDAD FINANCIERA 
 
Una vez analizada la ejecución del presupuesto de Ingresos de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander con corte a 18 de agosto de 2022, y de acuerdo 
a la certificación expedida por la Tesorera y el Subdirector Administrativo y 
Financiero de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, se evidencia 
que existe un superávit correspondiente a los Recursos Propios de la Entidad, los 
cuales ascienden a la suma MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MCTE ($1.659.394.425,00), de los cuales 
CUATROSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($473.586.134,00,00), 
corresponden a gastos de funcionamiento, según la siguiente distribución: 
 

FUENTE 
 SUPERAVIT A 

DISTRIBUIR  FCA 
FUNCIONAMIEN

TO LEY PÁRAMOS INVERSION 

SUPERAVIT POR 
MAYOR 

RECUADO 
VIGENCIA 2022 

       

Hidroeléctrica ISAGEN 
                

1.355.553.245,00  
     

271.110.649,00  
        

135.555.324,00      67.777.662,00  
        

881.109.610,00  
     

1.355.553.245,00  

Certificaciones y Constancias 
                      

1.786.544,00  
           

178.654,00  
           

1.607.890,00                          -  
                             

-  
           

1.786.544,00  

Evaluación a trámite. y Licencias 
Ambientales 

                     
92.651.903,00  

        
9.265.190,00  

         
13.897.786,00                          -  

         
69.488.927,00  

         
92.651.903,00  

Seguimiento a Trám. Y Licencia. 
Ambientales. 

                     
80.877.514,00  

        
8.087.751,00  

         
12.131.627,00                          -  

         
60.658.136,00  

         
80.877.514,00  

Tasa Retributiva 
                     

84.829.199,00  
        

8.482.920,00  
                             

-    
         

76.346.279,00  
         

84.829.199,00  

Tasa por Aprovechamiento Forestal 
                         

342.196,00  
             

34.220,00  
                             

-    
              

307.976,00  
              

342.196,00  

Publicaciones 
                      

9.887.490,00  
           

988.749,00  
           

8.898.741,00    
                             

-  
           

9.887.490,00  

Tasa por Uso del Agua 
                     

33.466.334,00  
        

3.346.633,00          1.673.317,00  
         

28.446.384,00  
         

33.466.334,00  

TOTALES 
                

1.659.394.425,00  
     

301.494.766,00  
        

172.091.368,00      69.450.979,00  
     

1.116.357.312,00  
     

1.659.394.425,00  

 
 
Por lo tanto, una vez analizadas las necesidades pendientes de atender, se 
recomienda realizar la distribución de los recursos para funcionamiento de la 
siguiente manera: 

RECOMENDACIÓN DE ADICION 
 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN FUENTE DE FINANCIACION 
CÓDIGO 

CPC 
DANE 

APROPIACIÓN 

2  Gastos        473.586.134,00 

2.1  Funcionamiento        473.586.134,00 

2.1.2  
Adquisición de bienes y 
servicios        172.091.368,00 

2.1.2.02  
Adquisiciones diferentes de 
activos        172.091.368,00 

2.1.2.02.02  Adquisición de servicios        172.091.368,00 

2.1.2.02.02.008  

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción - Personal  RECURSOS PROPIOS (RAPE)  83990  172.091.368,00 

 
 

A su vez, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar 
los recursos que corresponden a las Transferencias al Fondo de Compensación 
Ambiental, respetando su destinación específica así: 

 



 

 

2.1.8  

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de 
mora        301.494.766,00 

2.1.8.04  Contribuciones        301.494.766,00 

2.1.8.04.13  
Contribución - Fondo de 
Compensación Ambiental  RECURSOS PROPIOS (RAPE)     301.494.766,00 

 
 
 
 
 
 

 
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO 

Subdirector Administrativo y Financiero 
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San Gil, agosto 19 de 2022 

 
Doctor  
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO 
Subdirector Administrativo y Financiero 
Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DE 
SUPERÁVIT PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2022 
 

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo 
Directivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Interno para el manejo 
presupuestal de los recursos propios de la CAS, en el capítulo 5, articulo 12 “Modificaciones 
al Presupuesto”, se establece que cuando la modificación afecte el presupuesto de 
Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeación y 
Ordenamiento Ambiental.  

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Administrativa y 
Financiera (Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, certifica, que según ejecución presupuestal de ingresos de 
fecha 18 de agosto de 2022, que refleja la información financiera de la Corporación, existe 

un superávit en algunos rubros presupuestales por la suma de  MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTI CINCO PESOS ($ 1.659.394.425) MCTE de los cuales 

corresponden a inversión la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 
1.185.808.291) MCTE, discriminados en los siguientes rubros presupuestales, 
respetando  la  destinación específica: 

 

FUENTE LEY PÁRAMOS INVERSION 

Hidroeléctrica ISAGEN  $          67.777.662   $               881.109.610  

Certificaciones y Constancias  $                              -   $                                          

Evaluación a trámite y Licencias Ambientales  $                              -   $                     69.488.927  

Seguimiento a trámite Y Licencias Ambientales.  $                              -   $                     60.658.136  

Tasa Retributiva    $                     76.346.279  

Tasa por Aprovechamiento Forestal    $                           307.976  

Publicaciones    $                                          

Tasa por Uso del Agua  $             1.673.317   $                     28.446.384  

TOTALES  $          69.450.979   $               1.116.357.312  

TOTAL SUPERAVIT INVERSIÓN  $          1.185.808.291 

 
De los recursos de inversión disponibles para adicionar al Presupuesto General de Ingresos 
y Gastos de la Corporación vigencia 2022, se considera procedente la viabilidad para 
fortalecer acciones misionales y metas que aún se encuentran desfinanciadas o se 
requieren fortalecer en el Plan de Acción “Mejor Conectados Ambientalmente” para la 
vigencia 2022, mediante la realización de adición al presupuesto a las siguientes 
actividades: 
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Programa Proyecto 
Acción 

Operativa 
 Valor a 

adicionar   
Fuente de 
Recursos 

Justificació
n 

PROGRAMA 
1.1. 

FORTALECIMI
ENTO DEL 

DESEMPEÑO 
AMBIENTAL 

DE LOS 
SECTORES 

PRODUCTIVO
S EN LA 

JURISDICCIÓ
N DE LA CAS 

PROYECTO 
1.1.2. 

FORTALECI
MIENTO DE 
PROCESOS 
MISIONALES
; CONTROL, 
VIGILANCIA 
E IMPACTO 
DEL USO, 
MANEJO Y 

APROVECHA
MIENTO DE 

LOS 
RECURSOS 

NATURALES. 

Servicios 
prestados a 
las empresas 
y servicios de 
producción  

    $ 500.000.000  Hidroeléctrica 

Contratar 
personal de 
diferentes 
disciplinas 

con el fin de 
apoyar el 

cumplimiento 
de acciones 
operativas y 
misionales 

en 
cumplimiento 
de las metas 
establecidas 
en el Plan de 
Acción de la 

Entidad 

1.1.2.1 
Tramitar 
licencias 
ambientales 
de la vigencia 
en los tiempos 
establecidos 
por la ley. 

 $ 69.488.927  

Evaluación a 
trámit. y 

Licencias 
Ambientales 

1.1.2.6 
Realizar 
seguimiento a 
licencias 
ambientales y 
demás 
instrumentos 
de control y 
manejo de la 
vigencia.  

$ 60.658.136  

Seguimiento 
a Trám. Y 

Licenc. 
Ambientales. 

Total Proyecto $       630.147.063      

PROGRAMA 
2.1. 

CONSERVACI
ÓN, 

PRESERVACI
ÓN DE LA 

BIODIVERSID
AD Y SUS 

SERVICIOS 
ECOSISTEMIC

OS 

2.1.1. 
CONSERVAC

IÓN, 
ORDENAMIE

NTO, 
CONTROL, 

APROVECHA
MIENTO 

SOSTENIBLE 
Y 

PROTECCIÓ
N DE LA 

BIODIVERSI
DAD, ÁREAS, 
ECOSISTEM

AS 
ESTRATÉGI

COS, 
ESPECIES Y 
SISTEMAS 

FORESTALE
S. 

2.1.1.1. 
Zonificar, 

establecer los 
regímenes de 
uso, elaborar 

Planes de 
Manejo e 

implementar 
acciones en 
los Páramos 
delimitados 

en la 
jurisdicción 

$ 67.777.662 
Ley de 

Páramos 
Fortalecimie

nto 
financiero de 
los proyectos 
establecidos 
en la acción 
operativa. 

$ 1.673.317  
Tasa por uso 

del agua 

2.1.1.16.  
Implementar 
Actividades 
del Plan de 
ordenación 

forestal 
relacionados 

con la 
gobernabilida

d forestal, 
reducción de 

la 
deforestación, 
ordenación de 

bosques, 
restauración, 
rehabilitación, 
recuperación 

o control y 

 $ 307.976  
Tasa por 

Aprovechami
ento Forestal 

Fortalecimie
nto 

financiero del 
proyecto 

"Establecimi
ento de un 
vivero en 

alianza con 
Parque 

Nacionales 
Naturales de 
Colombia - 
PNNC en el 
corregimient
o de Virolín, 
municipio de 

Charalá, 
área de 

influencia de 
DRMI 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 

 

 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

vigilancia 
forestal 

Guantiva La 
Rusia" 

Total Proyecto  $ 69.758.955      

PROGRAMA 
3.1. MANEJO 

INTEGRAL 
DEL 

RECURSO 
HIDRICO  

PROYECTO 
3.1.1.  

ORDENAMIE
NTO, 

PROTECCIÓ
N, 

CONSERVAC
IÓN, 

MONITOREO
, USO 

EFICIENTE Y 
GESTIÓN 
INTEGRAL 

DEL 
RECURSO 
HÍDRICO 

Servicios 
prestados a 
las empresas 
y servicios de 
producción  

$   381.109.610 Hidroeléctrica 

Contratar 
personal de 
diferentes 
disciplinas 
con el fin de 
apoyar el 
cumplimiento 
de acciones 
operativas y 
misionales 
en 
cumplimiento 
de las metas 
establecidas 
en el Plan de 
Acción de la 
Entidad 

3.1.1.3. 
Cofinanciació
n para 
estudios, 
diseños, 
construcción u 
optimización 
de Sistemas 
de tratamiento 
y conducción 
de aguas 
residuales del 
área Urbana, 
rural y 
sectores 
productivos.  

 $ 76.346.279  
Tasa 

Retributiva 

Fortalecimie
nto financiero 
de los 
proyectos 
establecidos 
en la acción 
operativa 

Ejecutar 
actividades de 
los planes de 
ordenación y 
manejo de las 
cuencas 
hidrográficas 
(POMCA) 

$   28.446.384  
Tasa por uso 

del agua 

Fortalecimie
nto financiero 
de los 
proyectos 
establecidos 
en la acción 
operativa 

  Total Proyecto  $ 485.902.273      

  
TOTAL RECURSOS DE 

INVERSIÓN 

  

$                  1.185.808.291  
  

 
Cordialmente, 

 
 
 

JENIFFER JULIETH ORTIZ GÓMEZ 
Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental 

 

Elaboró. Cecilia Puerto M.  
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 
 
 

 DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
El proyecto de acuerdo “Por el cual se aprueba una adición en el presupuesto de ingresos 
y gastos de funcionamiento e inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
–CAS, financiados con recursos propios RAPE, para la vigencia fiscal 2022”, se ajusta al 
ordenamiento jurídico vigente en materia de presupuesto público e igualmente al manual 
de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.  
 
La presente certificación se expide el veintidós (22) de Agosto de 2022, en la ciudad de San 
Gil, Santander. 
 
 

 
 

 

 
 

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Secretario General de la CAS 
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